
FECHA:  11/04/2025

IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/TUXTLA/3/2025

PARTICIPANTES:

1.-  SEFESO S.A. de C.V.

2.- EQUIPOS INDUSTRIALES DEL PUERTO S.A. DE C.V.

1 2

EXT.01
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA A EXTINTORES DE 4.5 KGS HFC-
236-FA. SERVICIO MAYO

PZA 5.00
CUMPLE CUMPLE

EXT.02
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA A EXTINTOR DE CO2 DE 4.5 KGS
SERVICIO MAYO

PZA 4.00
CUMPLE CUMPLE

FAVORABLE FAVORABLE

CONCLUSIÓN: LAS EMPRESAS CUMPLIERON CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE NOS HIZO LLEGAR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA, EXPEDIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD.

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO:

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla GutiérrezEnlace Administrativo de la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutiérrez
Lic. Rossmery Yarely Castaneyra Guzmán Lic. José Juan Gómez López

CLAVE CONCEPTOS UNIDAD CANTIDAD

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA

           CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO

PARTICIPANTES

MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TUXTLA

FUNDAMENTO LEGAL: Con fundamento en los artículos 33 fracción V, 37, 38, 94 y 95 del Acuerdo General de Administración VII/2024 del Comité de Gobierno
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 81 del Acuerdo General de Administración VII/2008 del Comité de Gobierno y
Administración.
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